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UNIVERSIDAD DE CONCEPCION Hora

92 153D E C R £ T 0 U. DE C. N9

VISTOS:

ArteSeÍ1NoUdNoPo^/^Sr; DeCan° de la Multad de Educación, Humanida
des y Arce en Nota fcS 059/9¿S lo aprobado por el 3r. Vicerrector en I»fo-»e ce
proposición ae Contrato N9 920400: lo rii-nnpcan ^ e , iL': 9 “
r , , io Qispiiesto en e> Reoiasuento dsi Personal;
y teniendo presente io Dispuesto en el
de junio de 1990 y en los Estatutos Decreto U.üe C. 

vigentes de la Corporación.
N9 90/242 de -fecha li

DECRETO:

1*2 Transfórmase a contar del 
ASISTENTE ADJUNTO D.H. 
de Educación, Humanidades y Arte 
12 hrs/sem. Item 925157 
Humanidades y Arte.

19 de marzo de 1992 
10 hrs/sem.

el puesto 
Item 915266 (2199/L-05)

de PROFESOR 
ce la Facultad 

en un puesto de PROFESOR ASISTENTE D.H. 
(2199/L—05) en la Facultad de Educación

29 las Direcciones de Finanzas y 
ríos.

de Personal efectuarán los ajustes necesa-

Transcríbase al Sr. Decano de la facultad de tducaci ón Humanidades y Arte:
Sres. Directores de Personal y de Finanzas; a lasa losal Sr. Contralor;

Divisiones de Presupuesto, de Contabilidad y t e s ore rí a y 
Personal y a ia Sección Sueldos. Regístrese y archívese

de Administración de 
en Oficina de Partes.

CONCEPCION, 06 de mayo de 1992.-
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